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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

fDe la.Gaceta núm. 17 J

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), la Serení
sima Sra Princesa de Asturias y las 
Sermas. Sras. Infantas Doña Maria del 
Pilar, Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia se encuentran en esta 
Corte sin novedad en su importante 
salud.

fDe la Gaceta núm. 12.J

MINISTERIO DE FOMENTO.

LEY.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitu

cional de España.
A lodos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo l.° La propiedad intelec
tual comprende, para los efectos de 
esta ley, las obras científicas, litera
rias ó artísticas que pueden darse á luz 
por cualquier medio.

Art. 2.’ La propiedad intelectual 
corresponde:

Primero. A los autores respecto de 
sus propias obras.

Segundo. A los traductores res
pecto de su traducción, si la obra ori
ginal es extranjera y no lo impiden los 
Convenios internacionales, ó si siendo 
española, ha pasado al dominio públi
co, ó se ha obtenido en caso contrario 
el permiso del autor.

Tercero. A los que refunden, co

pian, extractan, compendian ó repro
ducen obras originales respecto de sus 
trabajos, con tal que siendo aquellas 
españolas se hayan hecho estos con 
permiso de los propietarios.

Cuarto. A los editores de obras 
inéditas que no tengan dueño conocido, 
ó de cualesquiera otras también iné
ditas de autores conocidos que hayan 
llegado á ser de dominio público.

Quinto. A los derechohabientes de 
i los anteriormente expresados, ya sea 
1 por herencia, ya por cualquier otro 

título traslativo de dominio.
5.” Los beneficios de esta ley son 

también aplicables:
Primero. A los autores de mapas, 

planos ó diseños científicos.
Segundo. A los compositores de 

música.
Tercero. A los autores de obras 

de arle respecto á la reproducción de 
las mismas por cualquier medio.

Cuarto. A los derechohabientes de 
los anteriormente expresados.

Art. 4." Alcanzan asimismo los be
neficios de esta ley:

Primero. Al Estado y sus Corpo
raciones y á las provinciales y muni
cipales.

Segundo. A los Institutos científi
cos, literarios ó artísticos, ó de otra 
clase legalmenle establecidos.

Art. 5.° La propiedad intelectual 
se regirá por el derecho común, sin 
mas limitaciones que las impuestas 
por la ley.

Art. 6.’ La propiedad intelectual 
corresponde á los autores durante su 
vida, y se trasmite á sus herederos 
testamentarios ó legatarios por el tér
mino de Ochenla años. También es 
trasmisible por actos enlrevivos, y 
corresponderá á los adquirenles duran
te la vida del autor y ochenta años 
despues del fallecimiento de este si no 
deja herederos forzosos. Mas si los 

hubiere, el derecho de los adquirenles 
terminará veinticinco años despues de 
la muerte del autor, y pasará la pro
piedad á los referidos herederos forzo
sos por tiempo de cincuenta y cinco 
años.

Art. 7.° Nadie podrá reproducir 
obras ajenas sin permiso de su propie
tario, ni aun para anotarlas, adicio
narlas ó mejorar la edición; pero cual
quiera podrá publicar como de su ex
clusiva propiedad comentarios, críticas 
y notas referentes á las mismas, inclu
yendo solo la parle del texto necesario 
al objeto.

Si la obra fuese musical, la prohi
bición se extenderá igualmente á la 
publicación total ó parcial de las me
lodías, con acompañamiento ó sin él, 
trasportadas ó arregladas para otros 
instrumentos ó con letra diferente ó en 
cualquiera otra forma que no sea la 
publicada por el autor.

Art. 8.° No es necesaria la publi
cación de las obras para que la ley 
ampare la propiedad intelectual. Nadie 
por tanto tiene derecho á publicar sin 
permiso del autor una producción cien
tífica, literaria ó artística que se haya 
estenografiado, anotado ó copiado du
rante su lectura, ejecución ó exposición 
pública ó privada, así como tampoco 
las explicaciones orales.

Art. 9.° La enajenación de una 
obra de arte, salvo pacto en contrario, 
no lleva consigo la enajenación del 
derecho de reproducción, ni del de 
exposición pública de la misma obra, 
los cuales permanecen reservados al 
autor ó á su derechohabiente.

Art. 10. Para poder copiar ó re
producir en las mismas ó en otras 
dimensiones, y por cualquier medio, 
las obras de arle originales existentes 
en galerías públicas en vida desús 
autores, es necesario el previo consen
timiento de estos.

Discursos parlamentarios.

Art. 11. El autor es propietario de 
sus discursos parlamentarios, y solo 
podrán ser reimpresos sin su permiso 

| ó el de su derechohabiente en el Diario I
■ de las Sesiones del Cuerpo Colegisla- 

dor respectivo y en los periódicos po
líticos.

Traducciones.

Art. 12. Si la traducción se publica 
por primera vez en país extranjero con 
el cual haya Convenios sobre propie
dad intelectual, se atenderá á las esli- 

í pulacioiies para resolver las cuestiones 
que ocurran; y en lo que por ellas no 

¡ estuviese resuelto, á lo prescrito en 
esta ley.

Art. 15. Los propietarios de obras 
extranjeras lo serán también en España 

| con sujeción á las leyes de su nación 
j respectiva; pero solamente obtendrán
■ la propiedad de las traducciones de 
: dichas obras durante el tiempo que

disfruten la de las originales en la mis
ma nación, con arreglo á las leyes de 
ella.

Art. 14. El traductor de una obra 
que baya entrado en el dominio públi
co solo tiene propiedad sobre su tra
ducción, y no podrá oponerse á que 
otros la traduzcan de nuevo.

Art. 15. Los derechos que concede 
el art. 15 á los propietarios de obras 
extranjeras en España, solo serán apli
cables á las naciones que concedan á 
los propietarios de obras españolas 
completa reciprocidad.

Pleitos -y causas.

Art. 16. Las partes serán propie
tarias de los escritos que se hayan 
presentado á su nombre en cualquier 
pleito ó causa, pero no podrán publi
carlos sin obtener permiso del Tribu
nal sentenciador; el cual lo concederá, 
ejecutoriado que haya sido el pleito ó 



causa, siempre que á su juicio la pu
blicación no ofrezca en sí misma incon
venientes, ni perjudique á ninguna de 
las parles.

Los Letrados que hayan autorizado 
los escritos ó defensas, podrán colec
cionarlos con permiso del Tribunal y 
consentimiento de la parle respectiva.

Arl. 17. Para publicar copias ó 
extractos de causas ó pleitos fenecidos, 
se necesita permiso del Tribunal sen
tenciador, el cual le concederá ó de
negará prudencialmenle y sin ulterior 
recurso.

Art. 18. Si dos ó mas solicitaren 
permiso para publicar copias ó extrac
tos de causas ó pleitos fenecidos, el 
Tribunal podrá, según las circunstan
cias, concederlo á unos y negarlo á 
otros, é imponer las restricciones que 
estime convenientes.

Obras dramáticas y musicales.

Art. 19. No se podrá ejecutar en 
teatro ni sitio público alguno, en todo 
ni en parle, ninguna composición dra
mática ó musical sin previo permiso 
del propietario.

Los efectos de este artículo alcanzan 
á las representaciones dadas por so
ciedades constituidas en cualquiera 
forma en que medie contribución pecu
niaria.

Art. 20. Los propietarios de obras 
dramáticas ó musicales pueden fijar 
libremente los derechos de representa
ción al conceder su permiso; pero s* 
no los fijan solo podrán reclamar los 
que establezcan los reglamentos.

Art. 21. Nadie podrá hacer, ven
der ni alquilar copia alguna sin per
miso del propietario de las obras dra
máticas ó musicales que despues de 
estrenadas en público do se hubiesen 
impreso.

Art. 22. De los derechos de re
presentación de toda obra lírico- 
dramática corresponderá una mitad al 
propietario del libreto y otra al de la 
música, salvo pacto en contrario.

Art. 25. El autor de un libreto ó 
composición cualquiera puesta en mú
sica y ejecutada en público será dueño 
exclusivo de imprimir y vender su obra 
literaria separadamente de la música, 
y el compositor de esta podrá hacerlo 
igualmente de su obra musical.

En el caso de que el autor de un 
libreto prohibiese por completo la 
representación, el autor de la música 
podrá aplicarla á otra nueva obra 
dramática.

Art. 24. Las Empresas, Sociedades 
ó particulares que al proceder á la 
ejecución en público de una obra dra
mática ó musical la anuncien cambian

do su título, suprimiendo, alterando ó 
adicionando alguno de sus pasajes sin 
previo permiso del autor, serán consi
derados como defraudadores de la pro
piedad intelectual.

Arl. 25. La ejecución no autoriza
da de una obra dramática ó musical 
en sitio público se castigará con las 
penas establecidas en el Código y con 
la pérdida del producto total de la 
entrada, el cual se entregará íntegro 
al dueño de la obra ejecutada.

Obras anónimas.

Art. 26. Los editores de obras 
anónimas ó seudónimas tendrán respecto 
de ellas los mismos derechos que los 
autores ó traductores sobre las suyas, 
mientras no se pruebe en forma legal 
quien es el autor ó traductor omitido ó 
encubierto. Cuando este hecho se prue
be, el autor ó traductor ó sus derecho- 
habientes sustituirán en todos sus de
rechos á los editores de obras anóni
mas ó seudónimas.

Obras póstumas.

Arl. 27. Se considerarán obras 
póstumas, además de las no publica
das en vida del autor, las que lo hu
bieren sido durante esta, si el mismo 
autor á su fallecimiento las deja refun
didas, adicionadas, anotadas ó corre
gidas de una manera tal que merezcan 
reputarse como obras nuevas. En caso 
de contradicción ante los Tribunales, 
precederá á la decisión diclámen pe
ricial.

Colecciones legislativas.

Art. 28. Las leyes, decretos, Rea
les órdenes, reglamentos y demás dis
posiciones que emanen de los poderes 
públicos, pueden insertarse en los pe
riódicos y en otras obras en que por 
su naturaleza ú objeto convenga citar
los, comentarlos, criticarlos ó copiar
los á la letra, pero nadie podrá publi
carlos sueltos ni en colección sin per
miso expreso del Gobierno.

Periódicos.

Arl. 29. Los propietarios de perió
dicos que quieran asegurar la propie
dad de estos y asimilarlos á las pro
ducciones literarias para el goce de los 
beneficios de esta ley, presentarán al 
fin de cada año en el Registro de la 
propiedad intelectual tres colecciones 
de los números publicados durante el 
mismo año.

Arl. 30. El autor ó traductor de 
escritos que se hubiesen insertado ó en 
adelante se insertaren en publicaciones 
periódicas, ó los derechohabienles de 
los mismos, podrán publicarlos for

mando colección, escogida ó completa, 
de los dichos escritos, si otra cosa no 
se hubiera pactado con el dueño del 
periódico.

Art. 51. Los escritos y telegramas 
insertos en publicaciones periódicas 
podrán ser reproducidos por cuales
quiera otras de la misma clase si en la 
de origen no se expresa junto al título 
de la misma ó al final del artículo (jue 
no se permite su reproducción; pero 
siempre se indicará el original de don
de se copia.

Colecciones.

Art. 52. El autor ó traductor de 
diversas obras científicas, literarias ó 
artísticas, puede publicarlas todas ó 
varias de ellas en colección, aunque las 
hubiere enajenado parcialmente.

El autor de discursos leídos en las 
Academias Reales ó en cualquiera otra 
Corporación, puede publicarlos en co
lección ó separadamente.

Gozan los Académicos de igual fa
cultad con respecto á los demás es
critos redactados con anuencia ó por 
encargo de dichas Academias, excepto 
aquellos que á estas pertenecen inde
finidamente como destinados á la en
señanza especial y constante de su res
pectivo instituto.

Registro.

Art. 55. Se establecerá un Registro 
general de la propiedad intelectual en 
el Ministerio de Fomento.

En todas las Bibliotecas provinciales 
y en las del Instituto de segunda ense
ñanza de las capitales de provincia 
donde fallen aquellas Bibliotecas, se 
abrirá un Registro en el cual se anota
rán por orden cronológico las obras 
científicas, literarias ó artísticas que en 
ellas se presenten para los objetos de 
esta ley.

Con el propio objeto se anotarán 
igualmente en el Registro los grabados, 
litografías, planos de arquitectura, car
tas geográficas ó geológicas, y en ge
neral cualquier diseño de índole artís
tica ó científica.

Art. 54. Los propietarios de las 
obras expresadas en el artículo anterior 
entregarán firmados en las respectivas 
Bibliotecas tres ejemplares de cada una 
de aquellas obras: uno que ha de per
manecer depositado en la misma Bi
blioteca provincial ó del Instituto; otro 
para el Ministerio de Fomento, y el 
tercero para la Biblioteca Nacional.

Obtenidos de los Jefes de las Biblio
tecas el recibo correspondiente y el 
certificado de la inscripción de las 
obras en el Registro provincial, se di
rigirán los propietarios de las mismas 

al Gobierno civil, á fin de que este 
participe al Ministerio de Fomento la 
inscripción realizada, y le remita los 
dos ejemplares que en cada caso cor
responden al propio Ministerio y á la 
Biblioteca Nacional.

Los Gobiernos civiles enviarán se- 
meslralmente á la Dirección general 
de Instrucción pública un estado de las 
inscripciones efectuadas y de sus vici
situdes ulteriores, para formar el Re
gistro general de la propiedad intelec
tual.

Arl. 35. Los autores de las obras 
científicas, literarias ó artísticas esta
rán exentos de lodo impuesto, contri
bución ó gravámen por razón de ins
cripción en el Registro.

Las leyes fijarán el impuesto que 
corresponda por la trasmisión de dicha 
propiedad.

Arl. 36. Para gozar de los benefi
cios de esta ley es necesario haber ins
crito el derecho en el Registro de la 
propiedad intelectual, con arreglo á lo 
establecido en los artículos anteriores.

Cuando una obra dramática ó musi
cal se haya representado en público, 
pero no impreso, bastará para gozar 
de aquel derecho presentar un solo 
ejemplar manuscrito de la parte lite
raria, y otro de igual clase de las me
lodías con su bajo correspondiente en 
la parte musical.

El plazo para verificar la inscripción 
será el de un año, á contar desde el dia 
de la publicación de la obra; pero los 
beneficios de esta ley los disfrutará el 
propietario desde el dia en que comenzó 
la publicación, y solo los perderá si no 
cumple aquellos requisitos dentro del 
año que se concede para la inscripción.

Art. 37. Los cuadros, las estatuas, 
los bajos y altos relieves, los modelos 
de arquitectura ó topografía, y en ge
neral todas las obras del arte pictórico, 
escultural ó plástico quedan excluidas 
de la obligación del Registro y del de
pósito.

No por ello dejan de gozar plena
mente sus propietarios de lodos los be
neficios que conceden esta ley y el 
derecho común á la propiedad inte
lectual.

Reglas de caducidad.

Art. 58. Toda obra no inscrita en 
el Registro de la propiedad intelectual 
podrá ser publicada de nuevo, reim
presa por el Estado, por las Corpora
ciones científicas ó por los particulares 
durante diez años, á contar desde el dia 
en que terminó el derecho de inscribirla.

Art. 39. Si pasase un año mas des
pues de los diez sin que el autor ni su 
.derechohabiente inscriban la obra en 



ei hegistro, entrará esta definitiva y 
absolutamente en el dominio público.

Art. 40. Las obras no publicadas 
de nuevo por su propietario durante 
veinte años pasarán al dominio público, 
y el Estado, las Corporaciones científi
cas ó los particulares podrán reprodu
cirlas sin alterarlas; pero no podrá na
die oponerse á que otro también las 
reproduzca.

Art. 41. No entrará una obra en el 
dominio público, aun cuando pasen 
veinte años:

Primero. Cuando la obra, siendo 
dramática, lírico-dramática ó musical, 
despues de ser ejecutada en público y 
depositada la copia manuscrita en el 
Registro, no llegue á ser impresa por 
su dueño.

Y segundo. Cuando despues de im
presa y puesta en venta la obra con 
arreglo á la ley pasen veinte años sin 
que vuelva á imprimirse porque su 
dueño acredite suficientemente que en 
dicho periodo ha tenido ejemplares de 
ella á la venta pública.

Art. 42. Para que pase al dominio 
público una obra en el caso que ex
presa el art. 40, es necesario que pre
ceda denuncia en el Registro de la 
propiedad, y que en su virtud se ex
cite por el Gobierno al propietario para 
que la imprima de nuevo, fijándole al 
efecte el término de un año.

Art. 45. Cuando las obras se pu
bliquen por partes sucesivas y no de 
una vez, los plazos señalados en los 
artículos 58, 59 y 40 se contarán desde 
que la obra haya terminado.

Art. 44. No tendrá aplicación lo 
dispuesto en los artículos 58, 59 y 40 
cuando el autor que conserva la pro
piedad de la obra antes de que se cum - 
plan los plazos que aquellos fijan, ma
nifieste en forma solemne su voluntad 
de que la obra no vea la luz pública.

Igual derecho y ejercitado en la 
misma forma corresponde al heredero, 
siempre qne lo haga de acuerdo con 
un consejo de familia constituido de la 
manera que establecerá el reglamento.

Penalidad.

Art. 45. De las defraudaciones de 
la propiedad intelectual cometidas por 
medio de la publicación de las obras á 
que se refiere esta ley, responderá en 
primer lugar el que aparezca autor de 
la defraudación, y en defecto de este 
sucesivamente el editor y el impre
sor, salvo prueba en contrario de la 
inculpabilidad respectiva.

Art. 46. Los defraudadores de la 
propiedad intelectual, además de las 
penas que fijan el art. 552 y correla
tivos del Código penal vigente, sufri

rán la pérdida de todos los ejemplares 
¡legalmente publicados, los cuales se 
entregarán al propietario defraudado.

Art. 47. La disposición anterior 
será aplicable:

Primero. A los que reproduzcan 
en España las obras de propiedad par
ticular impresas en español por vez 
primera en país extranjero.

Segundo. A los que falsifiquen el 
título ó portada de alguna obra, ó es
tampen en ella haberse hecho la edi
ción en España si se ha verificado esta 
en país extranjero.

Tercero. A los que imiten dichos 
títulos de.manera que pueda confun
dirse el nuevo con el antiguo, según 
prudente juicio de los Tribunales.

Cuarto. A los que importen del 
extranjero obras en que se haya come
tido la defraudación con fraude de los 
derechos de Aduana, y sin perjuicio 
de la responsabilidad fiscal que por el 
último concepto les corresponda.

Y quinto. A los que de cualquiera 
de las maneras expresadas perjudi
quen á autores extranjeros cuando en
tre España y el país de que sean nalir- 
rales dichos autores haya reciprocidad.

Art. 48. Serán circunstancias agra
vantes de la defraudación:

Primera. La variación del título de 
una obra ó la alteración de su texto 
para publicarla.

Y segunda. La reproducción en el 
extranjero, si despues se introduce en 
España, y más aun si se varía el título 
ó se altera el texto.

Art. 49. Los Tribunales ordinarios 
aplicarán los artículos comprendidos 
en este titulo en la parle que sea de su 
competencia.

Los Gobernadores de provincia, y 
donde estos no residieren los Alcaldes, 
decretarán á instancia del propietario 
de una obra dramática ó musical la 
suspensión de la ejecución de la mis
mas ó el depósito del producto de la 
entrada, en cuanto baste á garantizar 
los derechos de propiedad de la men
cionada obra.

Si dicho producto no bastase á aquel 
objeto, podrá el interesado deducir 
ante los Tribunales la acción compe
tente.

Derecho internacional.

Art. 50. Los naturales de Estados 
cuya legislación reconozca á los espa
ñoles el derecho de propiedad inte
lectual en los términos que establece 
esta ley, gozarán en España de los de
rechos que la misma concede, sin ne
cesidad de Tratado ni de gestión di
plomática, mediante la acción privada, 
deducida ante Juez competente.

Art. 51. Dentro del mes siguiente 
al de la promulgación de esta ley de
nunciará el Gobierno los Convenios 
de propiedad literaria celebrados con 
Francia, Inglaterra, Bélgica, Cerdefia, 
Portugal y los Países-Bajos, y procu
rará en seguida ajustar otros nuevos 
con cuantas naciones sea posible, en 
armonía con lo prescrito en esta ley, 
y con sujeción á las bases siguientes:

Primera. Completa reciprocidad 
entre las dos Partes contratantes.

Segunda. Obligación de tratarse 
mútuamenle como á la nación mas fa
vorecida.

Tercera. Todo autor ó su derecho- 
habiente que asegure con los requisi
tos legales su derecho de propiedad en 
uno de los dos países contratantes, lo 
tendrá asegurado en el otro sin nuevas 
formalidades.

Cuarta. Queda prohibida en cada 
país la impresión, venta, importación 
y exportación de obras en idiomas ó 
dialectos del otro, como no sea con 
autorización del propietario de la obra 
original.

Efectos legales.

Art. 52. Los efectos y beneficios 
de esta ley alcanzarán, salvo los dere
chos adquiridos bajo la acción de las 
leyes anteriores:

Primero. A las obras comenzadas 
á publicar desde el dia de la promul
gación de esta ley.

Segundo. A las obras que en dicho 
dia no hubiesen entrado en el dominio 
público.

Y tercero A las obras que, aun 
habiendo entrado en el dominio públi
co, sean recobradas por los autores ó 
traductores ó por sus herederos, con 
arreglo á las prescripciones de esta 
ley.

Tránsito del antiguo al nuevo sistema.

Art. 55. La mayor dupcion que 
por esta ley recibe la propiedad inte
lectual aprovechará á los autores de 
obras de todas clases y á sus herede
ros. Igualmente aprovechará á los 
adquirentes en los términos que esta
blece el art. 6.°

Art. 54. Los autores ó sus dere
cho-habientes que con arreglo á esta 
ley hayan de recobrar la propiedad 
intelectual podrán inscribir este dere
cho en el Registro de la misma.

Art. 55. Los sucesores dentro del 
cuarto grado de los autores de obras 
que hayan entrado en el dominio pú
blico, podrán recobrar el derecho de 
propiedad intelectual por el tiempo 
que falte basta el cumplimiento de los 
ochenta años que concede esta ley, 

siempre que llenen por su parte los 
requisitos que la misma exige; pero 
deberán indemnizar á los editores que 
tengan impresas dichas obras del valor 
que á juicio de peritos tengan los 
ejemplares que se hayan inscrito en el 
Registro dentro de los dos meses si
guientes á la promulgación de esta ley.

Cumplimiento en Ultramar.

Art. 56. Esta ley regirá en las is
las de Cuba y Puerto-Rico á los tres 
meses de su promulgación en Madrid, 
y á los seis meses, contados desde 
la misma promulgación, en el Archi
piélago Filipino.

Reglamento.

Art. 57. El Gobierno publicará el 
reglamento y demás disposiciones ne
cesarias para la ejecución de esta ley.

Para redactar el reglamento, en el 
cual se comprenderá el de Teatros, 
nombrará una Comisión compuesta de 
personas competentes.

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Enero de 
mil ochocientos setenta y nueve.= 
YO EL REY.=E1 Ministro de Fo
mento, C. Francisco Queipo de Llano.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

CUENTAS MUNICIPALES.

Circular.

Habiendo trascurrido el término de 
quince dias concedido en la circular 
de 50 de Diciembre último, inserta en 
el Boletín oficial del 51, para la ren
dición de cuentas, y encontrándome en 
el deber de hacer cumplir las órdenes 
superiores que sobre el particular se 
me han comunicado, espero que todos 
los Sres. Alcaldes de la provincia, y 
en el término de quinto dia, me parti
cipen si los Alcaldes y Depositarios 
encargados de rendir dichas cuentas, 
las han presentado ó no al Ayunta
miento para la tramitación que deter
minan los articulos 161 y siguientes de 
la ley municipal, á fin de resolver lo 
que proceda; previniendo á los Alcal
des actuales que de no cumplir lo que 
se ordena en la presente circular, me 



veré precisado á usar de medidas de 
rigor conlra los mismos.

Burgos 18 de Eoero de 1879,
El Gobernador,

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

Según me participa el limo. Sr. 
Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación, ha desertado déla dotación 
de la Goleta «Ceres» el cabo de cañón 
Joaquín Costas Ibafiez, cuyas señas se 
insertan al pie; en su consecuencia he 
dispuesto publicarlo en el Boletín ofi
cial y encargará los Alcaldes de esta 
provincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad procedan á 

la busca y captura de dicho desertor.
Burgos 18 de Enero de 1879. 

El Gobernador,
FEDERICO TERRER Y GALVEZ.

Señas de Joaquín Costas Ibañez.

Naturaleza Cádiz, edad 25 años, es
tado soltero, pelo castaño, color blan
co, ojos castaños, nariz regular, esta
tura un metro 650 milímetros.

Habiendo desaparecido del pueblo 
do Viliahoz, en esta provincia, el mozo 
helix Mier Alvarez, de 22 años de 
edad, de oficio cantero, é ignorándose 
su paradero, encargo á los Alcaldes de 
esta provincia, Guardia civil y demás I 

dependientes de mi autoridad, proce
dan á la busca y captura de dicho 
sugelo, y caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición.

Burgos 15 de Enero de 1879. 
El Gobernador,

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.

SECCION DE FOMENTO.

Instrucción pública.

Habiendo vencido el primer semestre 
del año económico corriente para el 
pago del aumento gradual de sueldos 
á los Maestros y Maestras de 1.* ense
ñanza de esta provincia, según lo dis
puesto en los artículos 196 y 197 de 

PROVINCIA DE BURGOS.

la ley de 9 de Setiembre de 1857, 
Real decreto de 27 de Abril de 1877 
y escalafón aprobado en 50 de Agosto 
del mismo año, los interesados con
currirán á la Depositaría de esta Di
putación, desde el 25 del actual hasta 
igual dia del mes de Febrero próximo 
venidero, á cobrar las cantidades que 
por el expresado concepto les corres
ponda percibir, según así me lo parti
cipa la Diputación en 11 del actual.

Lo que he dispuesto se publique en 
este Boletín oficial para que llegue á 
conocimiento de los expresados inte
resados. t>

Burgos 18 de Enero de 1879.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.

SECCION DE FOMENTO.
" mes ele Diciembre último. tmd° CSt°' pT0Vtncia los artículos de consumo que á continuación se expresan en el

GRANOS. CALDOS.PUEBLOS PAJA.

CENTENO. MAIZ. ARROZ. ACEITE. VINO.
Heclólitro. Heclólitro. Heclólitro. Hectólitro. Kilógramo. Kilógramo. Litro. Litro. Kilógramo. Kilógramo
Ps. es. Ps. Ps.es. Ps. Ps.es. Ps. es.es. es. Ps. es. Ps. es.

))

»»
))

))

))

12,81 12,85 »
Totales.. . 219,05 116,27 157,50 26,79 8,51 5,08 15,47 2,75 5,57 0,27 0,55

Precio medio general en la provincia. 19,91 10,57 12,50 15,59 0,85 0,65 1,25 0,25 0,62 0,05 0,06

gar
banzos.

0,50
0,18

0,
0,

o, 
o,

0,60
0,75

0,62
0,62

0,78
0,24»

»

0,60
0,72

18,92
19,52

0,75
0,91

0,60 
0,65 
0.60 
0,56

0,56 
1,27 
1’25 
1,19
1,18 
1,55 
1,55 
1,27
1,55

»
1,55 
1,55 0,02

0,04

AGUAR
DIENTE

0.99 
0,56 
1 
0,88 
0,45 
0,64 
1,51 
0,84

»

1,12 
0,51 
0.57 
0,55 
0,24 
0,14 
0,50 
0,17 
0,27

»
» 

15,96
»

20,27
19,82
21,00
20,94
19,96
19,57
21,62
19,50
18,55

CABEZA DE PARTIDO.

Aranda de Duero.., 
Belorado................
Brivíesca...............
Burgos..................
Caslrogeriz..............
Lerma. ................
Miranda de Ebro.... 
Roa.........................
Salas de los Infantes 
Sedaño ...................
Villadiego............ .. .
Villarcayo................

TRIGO. I CEBADA.

0,05 
0,05 
0,02 
0,02 
0 05 
0,04

0,04

0,02 
0,02 
0,02 
0,02 
0,02
0,25

12,16 
12,61 
12,75 
15.40 
15,51 
10,81 
14.41 
10,45 
12,88

11,26 
9,0!

11,50
11.48
9,55
6,50

11,71
11,70
12,50

»
10,56
11,10

DE DE
TRIGO. CEBADA.

Ps. es.
Ps es.

Ps. es.

Litro.

CARNES.

carnero 
Kilógramo

Ps.__ es.

1,08
1 1 08

1,10
1,22 
0,96
1,15 
1,51 
1,04 
1,54

1,02
1,55

J VACA. 

Kilógramo.

Ps. es.

1,26 
1,08 
1,10 
1,11 
0,96 
1,05 
1,51
1.04 
1,08

1,02 
1,55

TOCINO. 

Kilógramo.

Ps. es.

1,65
1,55
1 25
1,48 
2,00 
1,22 
1,65
1,12
1,28

1,41
1,65

12,65

1,15

12,56

1,12

16,02

1,46

LOCALIDADES.

HECTÓLITRO.

Ptas. cents.

Trigo..... Precio máximo.... 21 62 Miranda de Ebro.
— mínimo.... 18 55 Salas de los Infantes.

Cebada... — máximo... 12 50 Idem.
— mínimo.... 6 50 Lerma.

Burgos 9 de Enero de 1879.=

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Cumpliendo con lo dispuesto en el 
artículo 5." de la Real orden de 22 de 
Marzo de 1850, se publican á conti
nuación los precios que deben servir 
de tipo á los Ayuntamientos de esta 
provincia para el abono de los sumi
nistros que hayan facilitado al Ejército 
y Guardia civil en el corriente mes de 
Enero.

El Jefe de la Administración provincial de

Pesetas es.

Ración de pande7Odccágramos 0,25 
Id. de cebada de 4 kilogramos. 0,75 
Id. de paja corta de 6 kilógramos 0,16 
El litro de aceite..................... j 26
El kilógramo de carbón............ 0,09
El kilógramo de leña............... o,05
El kilógramo de paja larga.... 0,05 
El kilógramo de carne............. 1J0
El litro de vino..................... 0 28

Burgos 17 de Enero de 1879. = E1 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, Simón Perez San Millan.=EI Co
misario de Guerra, José de Elorza.= 
P. A. D. L. C. P.=Anlonio Azpiroz, 
Secretario.

omento, Pedro Díaz de Bedoya.=V.° B.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El viernes 17 del corriente se abre 
el pago en la Caja de esta Administra
ción de las mensualidades de Noviem
bre y Diciembre últimos á las clases 
pasivas de esta provincia, satisfacién
dose una mitad en plata y otra en cal
derilla, en la forma siguiente:

Dia 17 Enero.—Cesantes.
• 18 ¡d. —Jubilados.
» 20 id. —Remuneratorias.
• 21 id. —Exclaustrados.
» 22 id. —Montepío civil.

*=E! Gobernador, Terrer.

» 25 id. —Jefes y Oficiales.
» 24 id. —1 ropa mensual.
” 25 id. —Tropa trimestral.
» 27 id. —Montepío militar.
• 28 id. —Altas.

Adviniéndose que el dia 29 del mis
mo se retirarán las nóminas de la Caja, 
quedándose sin cobrar los que no se 
hayan presentado.

Burgos 15 de Enero de 1879.=E1 
Jefe de la Administración', P. 0., Pe
dro Ortega,

Inpronta de la Diputación provincial.


